
REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA 

 

Dirección General de Sistemas de Carrera 

 

Facultades de Secretarios, Directores Generales, Delegados y Titulares 

 

Artículo 74.- Corresponde a los Secretarios, Directores Generales, Delegados y Titulares 

de las áreas a que se refieren los artículos 72, fracciones I y II, y 90 del presente 

Reglamento: 

 

I. Rendir a su superior jerárquico, con la periodicidad que determine, los informes de 

actividades que hayan desarrollado en el periodo respectivo; 

 

II. Elaborar y actualizar los manuales de organización y de procedimientos de las áreas a 

su cargo, en los que precisen las funciones a desarrollar y los responsables; 

 

III. Adoptar las medidas necesarias para la debida observancia de las leyes, reglamentos, 

decretos, acuerdos y demás disposiciones relacionadas con el funcionamiento y los servicios 

encomendados al área a su cargo; 

 

IV. Emitir opinión respecto de los convenios y contratos que celebre el Tribunal cuando 

contengan aspectos de su competencia; 

 

V. Elaborar, en su caso, proyectos para crear, modificar, reorganizar o suprimir las unidades 

administrativas a su cargo y proponerlas a su superior jerárquico; 

 

VI. Expedir y certificar, en su caso, las copias de documentos o constancias que 

existan en los archivos del área a su cargo, cuando proceda o a petición de autoridad 

competente; 

 

VII. Coordinarse con las demás áreas del Tribunal y en su caso, con otras 

dependencias y entidades del sector público, en el desempeño y para el mejor 

despacho de los asuntos de su competencia; 

 

VIII. Adoptar, en el ámbito de su competencia y respecto a las atribuciones 

encomendadas al área a su cargo, las medidas necesarias para el combate a la corrupción 

y la transparencia a la información pública gubernamental; 

 

IX. Atender los requerimientos de información y de coordinación por parte de la 

Presidencia para llevar a cabo las actividades que permitan realizar una planeación 

integral del Tribunal, y 

 



X. Las demás facultades que les confieran las disposiciones legales y administrativas 

aplicables. 

 

 

Artículo 82.- Corresponde a la Dirección General de Sistemas de Carrera: 
 

I. Definir y proponer los contenidos, criterios técnicos, metodologías y herramientas para 
la implementación de los Sistemas de Carrera del Tribunal; 
 

II. Coordinar, supervisar y asegurar que los procesos para el ingreso, permanencia y 
promoción de servidores públicos del Tribunal se lleven a cabo de manera programada y 
oportuna, conforme al Estatuto y Normas de Carrera aprobados; 

 

III. Proponer a la Junta las resoluciones que procedan, para el ingreso, promoción, 
permanencia o retiro de servidores públicos del Tribunal, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

 

IV. Desarrollar y aplicar los procedimientos y criterios establecidos para la evaluación del 
desempeño de los servidores públicos del Tribunal; 

 

V. Supervisar que las herramientas de evaluación seleccionadas midan los 
conocimientos y capacidades establecidos para cada uno de los puestos; 

 

VI. Proponer al Centro de Estudios acciones de capacitación conforme a la 
detección de necesidades del personal y con base al presupuesto; 

 

VII. Vigilar que el programa anual de capacitación contribuya a mejorar el nivel de 
conocimientos, capacidades y competencias del personal; 

 
VIII. Llevar y mantener actualizado el registro y memoria documental de los 
resultados de las evaluaciones, concursos y resoluciones que se efectúen de 
conformidad con el Estatuto y Normas de Carrera del Tribunal; 
 
 

IX. Elaborar el informe anual de evaluación de la operación de los Sistemas de 
Carrera; 

 

 

X. Administrar el registro de servidores públicos de carrera y expedir las constancias 
correspondientes, y 

 

 

XI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y la Junta. 
 


